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ORDEN de 7 de julio de 1967 sobre reconocimiento 
del Colegio Mayar «Sagrado Carazón», de Pamplona. 

llmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; 
Resuilta.ndo que la R. M. COncepción camacho Ferná.ndez 

Cafiedo, de la residenlia femenina «Sagrado CorazÓIl», de Pam-
plona, soUcita se otorgue la categoria de Colegio Mayor Univer
sitario, con la denominación de «Sagrado Corazón», esta:b1ecido 
por dicha Institución en la calle Media Luna, número 39. <le 
Pamplona; . 

Resultando que a la citada petición se acompafia el proyecto 
de Estatutos, que caso de ser aprobadOS habrian de regir en el 
referido Colegio MaYor, planos del edificio que ocupa el mis
mo, Memoria y otros documentos; 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; 

Considerando que para otorgar a esta cla:se de Centros aa 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo NacionaJ 
de Educación y que ambos lo han emitido favorablemente en el 
presente ca:so, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Otorgar al Colegio establecido en Pamplona por las 
Religiosas del Sagrndo Corazón la categoria de Colegio Mayor 
Universitario.. que se denominará «Colegio Mayor Sagrado Co
razón», y quedará sometido a las disposiciones vigentes en rela.
ción con estos Centros. así como a las que puedan dictarse en 
lo sucesivo. 

5egundo.-Aprobar los Estatutos qUe han de regir en dicho 
COlegio Mayor. de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de la Iglesia de Pamplona dos ejemploces diligenciados, 
uno de los cua,les habrá de ser ent.regado al repetido Colegio 
Mayor. 

Tercero.-EI Colegio Mayor, aprObado por la presente Orden 
ministerial, qUedará acogido a los beneficios que otOrga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 (<<Bo:letin Oficial del Estado» del 12) 
sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momento en 
que por el Ministerio de H3iCienda se incremente la partida 30, 
número 343.411 del presupuesto, en la proporción sefialada por el 
aJ'tfcuJo 'octavo de la cit.ada Ley. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid . 7 de .iulio de 1967. 

LORA TAMA YYO 

.nmo. Sr. DirectOr general de Ensefianza Universita.ria. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 sobre reconocimiento 
del Colegio mayor «Garnata» . de Granada. 

Ilmo. Sr: Visto el ~xpediente de que se hará mérito; 
Resultando que don José Antonio López Martin, Presidente 

de la Asociación Cult.ural y Social «Acys». solicita se otorgue la 
categoría de Colegio Mayor Universitario. con la denominación 
de «Colegio MaYor Garnata». establecido por dicha Instit.ución 
en la calle de Gr3iCia, número 24, de Granada; 

Result ando que a la cit ada petición se acompafia el proyecto 
de Estatutos que. caso de ser aprobados, habrían de regir en el 
referido Colegio Mayor planos del edificio que ocupa el mismo. 
Memoria y ot ros documentos; 

Vistos la Ley de 29 de jucrio de 1943 Y el Decreto de 26 de 
octubre de 19'56; 

Considerando qUe para otorgar a esta clase de Centros la ca
tegoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universi<lad respectiva y el del consejo Nacional 
de Educación y que ambos lo h an emitido favorablemente en el 
presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero.-Otorgar a;l Colegio establecido en Granada por la 

Asociación Cu[t ural «AcyS» la categoría de Colegio Mayor Uni
versitario. qUe se denominará «ColegiO Mayor UniversitalI'io Gar
nata», y quedará sometido a las disposiciones vigentes en rela
ción con estos Centros, así como a las que puedan dictarse en 
lo sucesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Granada dos ejemplares diligenciados, uno de los 
cuales habrá de ser entregado a! repetido Colegio. 

Tercere.-El Colegio Mayor a;probado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de. 11 de mayo de 19'59 ({(Boletín Oficia! del Estado!) del 12) 
sobre protección a los ColegiOS Mayores, desde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 30, 
número 343.411 del presupuesto, en la proporCión sefialada por 
el artículo octavo de la citada. Ley. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 12 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Ensefia.nza. Universl.tarla. 

ORDEN de 15 de julio de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dts
tintas localidades. 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes, propuestas y actas regla.
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Ensefianza Primaria. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas en beneficio de los intereses de la ensefianza y los 
favorables informes emitidos, que existe orédito consignado en 
el Presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y lo pre
ceptuado en la Ley de EducaCión Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con des
tino a las local1dades que se citan las siguientes Escuelas Na
cionales de Ensefianza Primaria, por las que serán acreditadas 
las indemnizaciones coresponctientes a la casa.-habitación: 

Alicante 

Dos unidades de runos y dos de nifias en el nuevo edificio 
del casco del Ayuntamiento de Pinoso, trasladándose a éste tres 
unidades de nifios y tres de nifias de la Graduada, la que que
dará con dirección sin cur~reándose la plaza- y doce uni
dades (cinco de nifios, cinco de nifias y dos de párvulos). 

Una unidad de niños, una de nifias y una de párvulos en el 
Colegio Nacional «Onésimo Redondo», el que quedará con di
rección sin curso y veintitrés unidades (diez de nifios, diez de 
nifias y tres de párvulos). en el casco del Ayuntamiento de 
San Vicente de Raspeig. 

Una unidad de .niños y una de nifias, que con las existentes 
constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro unida
des (dos de nifios y dos de nifias). en el casco del Ayuntamiento 
de Tibi. 

Avila 

Una unidad de nifias en el casco del Ayuntamiento de Ca.
sillas. 

Barlajoz 

Una unidad de mnos en la Graduada «Santa Marga:rita», la. 
que quedará con dirección con curso y cinco unidades (dos de 
nifios. dos de nifias y una de párvulos), en el casco del Ayun· 
tamiento de Mengabnl. 

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nacional 
cFernández y Marín», el que quedará con direc'ción sin curso 
y diecisiete unidades (ocho de nifiós, ocho de nifias y una oe 
párvulos). en el casco del Ayuntamiento de Talarrubias. 

Baleares 

Una mixta en Fornells. del término muniCiPal de Mercada!. 
Una unidad de niños en la Graduada de la calle SOn Canals, 

del casco del Ayuntamiento de Palma de Mallorca (capital), la 
que quedará con dirección con curso y seis Unidades (cuatro de 
niños y dos de niñas). 

Barceclona 

Una unidad de nmos en la Graduada «Jaime Balmes». la 
que quedará con dirección con curso y siete unidades (cuatro 
de nifios, dos de nifias y una de párvulos). en el casco del 
Ayuntamiento de Navas. 

Dos unidades de nifios y una de nifias en el COlegio Nacio
nal «Juan Sallarés y Pla», de la barriada de Camoamor, del 
casco del Ayuntamiento de Sabadell, el que quedará con di
rección sin curso y veintitrés unidades (ocho de nifios, nueve 
de niñas. cuatro de párvulos y dos maternales). 

Cáceres 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Barrado 

Cádiz 

Tres unidades de nifios, tres de nifias y una dirección sin 
curso, que con la Graduada de s~ete unidades (tres de nifios, 
tres de niñas y una de párvulos); la uni9.ad de nifios y la Uni
dad de niñas constituirán Graduada con dirección sin curso 
y qUince unidades (siete de nifios, siete de nifias y una de pár
vulos) , en el casco del Ayuntamiento de Paterna. 

Una unidad de rufios en el Colegio Nacional «Victor de la 
Serna», el que quedará con dirección sin curso y veinticinco 
unidades (trece de nifios, once de nifias Y una de párvulos). en 
el casco del ·Ayuntamiento de Ubrique. 

Qierona 

Una unidad de runas en la GTaduada, la que quedará con 
dirección con curso y cinco unidades (dos de nifios, dos de 
nifias y una de párvulos) . en el cacsco del Ayuntamiento dI" 
Celra. 


